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Encargo â los Alcaldes, Guardia 
civil y demis dependienles del ramo 
de vigilancia la captura de Ignaco 
Pascual, cuyas sen is se anotan á 
continuación, natural de Desojo, con
tra el que se halla insíruyendo causa 
criminal el Juez de 1.* insiauvia ue 
Estella por el homicidio de Victoria 
Rojo, poniéndolo á mi disposición si 
fuese habido. Logroño 54 de Agosto 
de 186O.=J7fl/iMcZ Somoza.

Señas de Ignacio Pascual.

Edad 33 años, estatura regular 
mas bien alta, delgado de cuerpo, 
pelo castaño, oj >s garzos, nariz y 
cara delgada, barba poca aleitada, 
color bajo, viste; pantalón de mahon 
de color verdoso, ceñidor encarnado 
de estambre; en estos últimos dias no 
llevaba chaleco ni chaqueta, capote 
de paño pardo en buen uso. gorra 
de felpa sin visera, alpargatas valen
cianas.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno.—Negociado 3 “—Quinlas.

Pasado á informe de las Secciones de 
Guerra y Gobernación del Consejo ^de Es
tado el expediente promovido por Segundo 
Teullado reclamando contra el acuerdo por 
el que el Concejo provincial de Córdoba 
declaró soldado á su hijo Benito para cu
brir la vacante de Vicente Aguilar, milicia
no provincial del reemp'azode 1856 por el 
cupo de Rute, el cual falleció en 17 de Fe
brero último; dichas Secciones han emiti
do sobre es e asunto el siguiente dictámen:

«Exemo. Sr.: Estas Secciones han exa
minada el expediente en que Segundo Teu
llado reclama contra el acuerdo por el que 
el Consejo de la provincia de Córdoba de- í 

claró soldado à su hijo Benito, para cubrir 
la baja ocurrida en el batallón provincial 
de dicha ciudad por el fallecimiento de Vi- 
<‘ente Agiidar García, correspondiente á 
la de 1836 por el cupo de Rule.

Apoya feuliado su pretension en los mis
mos fundamentos que la (apoyo ante el A- 
) uuLmiiento de Rute y Consejo provincial 
de Cór obd manif stando que ocu ri io el 
fal ecimiento de Aguilar García el 17 de 
Febrero último, ó sea con posterioridad al 
20 de Enero de este año, nose oebecubrir 
e.sta baja con arreglo á los artículos 20 al 
23 de la ley orgánica de Milicias, sino con 
sujeción â lo que dispone el artículo 7.° de 
la ley de 2 de Noviembre de 1839.

La pretensión de Teullado es¿ justa en 
concepto de las Secciones, comíLwamfiesta CI (le rae niinisieriu en su líüia ü<1 
22 del a tual; pues disponiendo el citado 
art. 7 ° que las bajas que ocurran en la 
reserva desde el dia que se señalare para 
empezar a entrega de los soldados del re- 
etnplazode 1880 se reemplazasen por me
dio de quietas como las del ejército activo 
habiéndose señalado por la disposición il 
de la Real órden de 7 de Diciembre de 
1839 el 20 de Enero siguiente para empe
zar e' 3' to de entrega en caja, y habiendo 
acaecido el lallecimiento de Aguilar con pos
terioridad á dicho día, es indudable queso 
baja no debe ser cubierta con arreglo à los 
ariiculos 20 al 25 de la ley organica de 
Milicias como equivocadamente ha acor
dado el Consejo provincial de Córdoba, si
no con suj clon al a- líenlo 7 “ de la citada 
ley de 2 de Noviembre de 18 í9; con tanta 
más razon, cuanto que por el Gobierno se 
dictaron y comunicaron oportunameiile las 
convenientes iastrucciones para la ejecu
ción de la repelida ley, lo mismo en lo res 
pectivo a la reserva que en lo locante al 
ejército activo

Tanto por estas consideraciones, cuanto 
porque el mismo Minísb rio dejla Guerra 
en Real órden dr* 13 de Mayo ù limo, par
tiendo d I principio sentado en el espresa- 
do art 7.°, establece la doctrina de que 
los efectos de los artículos 20, 2l y 23 de 
la ley de Milicias han de cesar el 20 de E- 
nero de este añ,»;

Las Sec'iones opinan que la baja ocurri
da por el fallecimiento del miliciano provin
cial Vicente Aguilar García debe cubrirse 
del mismo modo que las del ejército per
manente, como lo dispone el art. 7." de 
la ley de 2 de Noviembre de 1839 »

Y habiéndose dignado la Reina (Q.’D.'.G ) 
resolver de conformidad con el preinserto 
dictámen, y que esta disposición se^ tenga 
presente como regla general, de Real or
den lo digo à V. S. para su conocimiento, 
el deljConsejo de esa provincia y demás 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años Madrid 14 de Agosto

de 1860 —Posada Herrera —Sr. Gober
nador de la provincia de......

El Sr. Minisfro de la Gobernación dice 
con esta fecha al Gobernador de la provin
cia de Alicante lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q D. G.) del expe
diente promovido por V. S. consultando si 
para los efectos del párrafo 11 del art 76 
de la ley vigente de [reerapbizos se debe 
entender que sirve personalmente en el 
ejérciio el soldado que se hrdia sufriendo 
nna condena impuesta en Consejo de guer-

Considerando que el citado,párrafo exi- 
F6 peísóüálmente I 
en el ejérciio por cubrir plaza que ¡le haya 
cabido en suerte:

Considerando que el que se halla en pre
sidio no sirve personalmente en el ejército; 
S M , de conformidad con el dictámen de 
las lecciones de Guerra y Gobernación del 
Consejo de Estado, se ha servido derla ar 
que no se emiende que sirve personalmen
te en el ejercito paia ios efectos del art 76 
de la lev vigente de reemplazos un mozo 
que se halla c ndenado á presidio por el 
tiempo que le falle hasta cumplir el de su 
empeño, y mandar que esta disposición se 
circule para que se tenga presente como re 
gla general en cuantos casos análogos pue
dan ocuri ir.»

De Real órden, comunicada por el ex
presado Señor Ministro, lo Iras'ado á V. S. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. 8. muchos años. Madrid 13 
de Agosto de 1830 —El Subsecretario, 
Juan de Lorenzana.—Sr Gobernador de 
la provincia de.....

Espedientes de partidas fallidas.

Relación de los individuos que h m sido dados de baja por la contribución Territorial de 
tsla Capital en el año de 1836 y se publican en cumplimiento de lo mandado en la 
Real órden de 1.® de Julio de 1836, para conocimiento de los demas coulribuyenles 
cüleclivamenle responsables á su pago.

NOMBRES DE LOS
Idem 

por el se
gundo.

Cantidades 
fallidas por 
el primer 
semestre.

Félix Rubio.............................................  . 9 48 H‘O2 20‘30
Celso Arribas........................................ 72‘84 81’60 134-44
Lucio Calbo Moradillo. . . . . . . 41‘66 45‘34 83‘20
Manuel López Castro.................................. 158‘66 16í‘69 323 53
.Martin Aguilela............................................. 16‘18 16‘94 33‘12
Viuda de 1 Ipiano Hurtado....................... 7‘30 13‘47 2O‘77
Ciptiano Elizondo . ................................... » 33‘66 3.1*66
Francisco Barrenechea ...... 45‘60 48.08 93*68Hilario Solo. ..... i ; 2‘10 2.73 4-83María Torralba. ^ . . . í . . . 18‘48 19‘26 37‘74

1 ADMINISTRA CON PRINCIPAL 
1 DE UACIENDA PDÜLICA DE LA PRO- 
, VINCÍA DE LOGROÑO.

Territorial. Partidas fallidas
«

inserían seis relaciones de par- 
lidas fallidas en la conlnhucion ler- 
ri/orial ocurridas en los años de 
1836, y oS, para conocinucnlo 
de los respe el IV os conlribuyerdes de 

los pueblos á gue perlenecen.

I a s Î Í?íh f i n fiTa s * los con t r i bu • 
yenles que aparecen de las relacio
nes insertas á continuación ocurridas 
en la cobranza de la contribución 
territorial de esta Capital y Calahor
ra, durante los años de 1836, 37 y 
38, la Administración cumpliendo 
con la prevención 5.” de la Real ór
den de 1." de Julio de 1836, lo pone 
cu conocimiento de los demas contri
buyentes que son responsables colec
tivamente al pago de dichas cantida
des, y los que podrán esponer en el 
término de ocho dias lo que tuviesen 
por conveniente sobre aquellos que 
han resultado insolventes. Logroño 
52 de .Agosto de 1860.:^=AnloDÍo 
Sierra.

TOTAL.
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Francisco Escricli . 
María LÜrturi . . 
Martin Solano . . 
Vicente Quintana .

4*67 4'96 9*63
110*30 116*74 227'04
43*18 45*16 88*34
26*30 27*48 53*78

5B6‘75 629*33 1.186 08

Logroño 22 de Agosto de I860.—Antonio Sierra.

Relación de los individuos que han sido 
dados de baja enja contribución Territo
rial de esta Capital por el año de 1857; 
y en virtud de lo mandado en Real or
den de 1.® de Julio de 1856, se publica
para conocimiento de los demas conlri- 

■ ■ responsablesbuyenles colectivamente 
à su pago.

NOMBRE DE LOS INDIVIDUOS.

Cantidades 
declaradas fa

llidas.

Reales velloa.

Cabildo Colegial . . 91*80

Gregorio Pascual Ruiz. 
Jorge Ferrer. .
José Anloñanzas Azcona 
José Cristóbal Escorbe 
José Eguizabal. . . 
José María Cristóbal. 
Juan Santos.
Juan Suvero Cabañas.
Juan Toledo.
Julian Martinez Tejedor 
Julian Barco.
Lorenzo Arioz. . . 
Lorenzo Benito. . . 
Lorenzo ürzangui.
Luis López Montesinos.

Logroño 22 de Agosto de 1860.—Anto
nio Sierra.

Manuel 
Manuel 
Manuel 
Manuel

Abad Marin. 
Beisli Herce. 
Carra. . . 
Peñalva.

Relación de los contribuyentes que han sido 
dados de baja en la contribución Territo
rial de esta Capital por el año de 1858; y 
se publica en cumplimiento de lo man
dado en ía Real órden de 1.’ de Julio de 
1856, para conocimiento de los demas 
contribuyentes colectivamente responsa-
bles al pago.

nombre? de los individuos.

Cantidades 
declaradas fa

llidas.

Reales veUon.

Herederos de Don [José

Anastasio Fernandez .
Primitivo Pascual . .

65*30
Í9‘53 
22‘8í

Manuel Saenz Cazeda. . 
Manuel Suvero Adan. . 
Manuela Bobadilla. . . 
Mariano Acedera. . . 
Maleo Caseda. . . . 
Maximino Martinez Falcon 
Meliton Moreno. . . .
Melilon Gomez. . . . 
Narciso Gomez. . , . 
Nicolás Anloñanzas Garda 
Pablo López Bermejo. . 
Pascasio ürzanqui. . . 
Pedro Adan y Adan. . 
Pedro Bermejo. . . . 
Pedro Rodriguez. . . 
Prudencio Barco. . . 
Saturnina León.
Sftniwaío‘íW!””“. ' ranHa

14*12 
11*22
13*06
4*20
1*18
4*18

12*28
9*22

12*04
3*14
9*26

10*20
19*18

1*32
9*14
1*06
6*14

12'02
21‘26

2M2
6'26
9 30
1*06

12*02
11'10
13*18
12*14
6'0'2

13*32
30*26
10*20
18‘14
6*14
1*18

24‘02
2*10

6*08
1*52

Francisco Merino.....................12*32
Gregorio Fernandez Gimenez. . 1*30
Josefa Matute........................... 3*12
Joaquin Perez........................... 8* » i
José María Gutierrez. . . . 6*16
Julian Vergara.......................... »*32
Manuel Ruiz. . ... . 20‘08
Martin Gimenez .... 4*32
Manuel Diaz Gimenez. . . . 3‘02
Nicolás Marin........................... 3*02
Nicolás Rios. ............................. 2'06
Pedro Ríos................................ »*32
Ramon Perez. . . . . . 4*3'2
Sebastian Ruiz. ..... 1'08
Santiago Ocon. . . . x . 4*24

Suma........................ 909'02

José Eguizabal........ 18*24
José Garcia Solano .... 2*08
José Lorente Morrucho . . . 8*03
José Losantos Escorza . . . 17'74
José Marzo.................... 6*11
José Rodriguez. .... 4'59
Juan Lorente López .. .. 37* 23
Juan Marcilla Perez .... 3*82
Juan Martinez Tripono . . 23*32
Juan Subero................ 13'68
Juan Escudero........................... 22'80
Juan Madorran........ 27 81
Julián Mira! da............ 18'24
Julian Rodriguez . . . . . 35*46
Julian Subero . . • ... 29*38
Julian Martinez Peña. . . . 3*82
Justo Aldama ... . . 8*12

Logroño 22 de Agosto de 1860.—Anto
nio Sierra.

Lino Herce................. 12*15
Lorenzo Caseda.... 8*02
Lucas Caseda Cristóbal . . . 11*48
Lucas Caseda Resa .... 8'02

^Relación de los individuos que han sido 
declarados fallidos por la Gonlribucion 
Territorial de la ciudad de Calahorra 
en el año de 1857, cuyos nombres y 
cuotas se publican en virtud de lo man
dado en la Real orden de l.’de Julio de 
18.56, para conocimiento de los demás 
contribuyentes colectivamente respon
sables à su pago.

NOMBRES DE LOS INDIVIDUOS.
Importe.

Rs. Vd.

120'40

Logroño 22 de Agosto de 1860.—Anto
nio Sierra.

Relación de los contribuyentes por ter
ritorial que han resultado fallidos en el 
2.° semestre de 1856 en la ciudad de 
Calahorra, cuyos nombres y cuotas se 
publican en virtud de lo mandado en la 
Real órden de 1.° de Julio de 1856, pa
ra conocimiento de los demas contribu
yentes colectivamente responsables á su 
pago-

NOMBRES de LOS INDIVIDUOS.
Importe

Rs. vn.

Agustin Santos......................
Antonio Cristóbal Escorbe. . 
Antonio Diez Rodriguez. . 
AlanasioCarra......................  
Benita Gil............................  
Blas López Alvarez.
Blas Madorran. .... 
Cándido Madorran. . . . 
Casto Marin........................ 
Cayetano Barco. . . 
Cipriano Fernandez* . . 
Clemente Perez Calleja. . 
Eleulerio Barco. . . . 
Eugenio Medrano. . . . 
Francisco Anloñanzas Azcona 
Francisco Fernandez. . . 
Francisco Herreros Adan. . 
Franci-co Lorente Azcona. 
Francisco Revoles Saenz. . 
Guillermo Abad . . . 
Gregorio Moreno Resa. . 
Gregorio Ochoa. . . .

6*28 
22*32 
10*20
4*20 
3'26

1P10 
3*26 
1*06

14*22 
1*06 
1*20 
6*10 
1*18
3*02 
9*06 
1*32

24*26 
14*06

6*14 
“29*10 
22*06 
20*04

Tiburcio Garcia.
Tomás Losantos.
Valentin Navas. . . .
Valentin Navajas.
Valentín Illana . . .
Vicente López y López. 
Tomasa Cristóbal. • .
Romualdo López David. 
Hemeleria Suvero. . .
Juan José Moreno. . .
Benito López. . . .
Jorge López. . . .
Bartolomé Arraiz. . .
José Martinez. . . . 
Juan Antonio Fernandez. 
Malias Alonso. . . . 
Melquíades Garcia. , . 
Sebastian Cordon. . . 
Simeon Ezquerro. . . 
Andrés Gomez.
Bartolomé Albeniz. 
Bernardo Pozas. 
Cruz Roldan. . . . 
Cristo de la Magdalena. 
Hemelerio Ruiz Fernandez. 
Justo Falcon. . . .
Gregorio Fernandez Gim 
Joaquin Perez. . . 
Julian Vergara. . . 
Pedro Rios. . . . 
Pedro Martinez. . . 
Ramon Perez . . 
Timoteo Martinez. . 
Fabian Benito Garcia. 
José Martinez. . . 
Malias Alonso. . . 
Melquíades Garcia. . 
Sebastian Gordon. . 
Vicente Lavega. . . 
Antonio Escudero. . 
Andrés Gimenez.
Bartolomé Albeniz. . 
Bernardo Pozas. . . 
Cristo Magdalena. . 
Emeterio Ruiz Fernandez 
Faustino Falcon.

15*06 
6*02 
9*22 
9*22 
9*30

13‘06 
1‘18 
1*18 
3*02

11*10 
2'12

20*28 
4*20 
2'10 
3*14 
6*26 
4*20 
6*02 
1*20 
1'02 
9'26 
1*06 
»‘26 
»*26 
2*10 
6*14 
1*06 
4*32 
1*06 
1*06 
»*26 
3'02 
2*22 
2'26 
l‘3O 
5*18 
5*28 
5* » 
1‘18 
7*26 
»‘32

16* « 
1*30 
l‘10 
1'28

10*24

Agustina Brabo. . . . 
Agustin Gutierrez. . . 
Angel Moreno .... 
Antonio Cristóbal Escorza 
Antonia Cristobal. . . 
Antonio Solano. . . . 
Agustin Herce (su viuda) 
Pedro Abad Bretón . . 
Blas López . . . . 
Blas Marrodan. . . . 
Blas Navajas .... 
Bonifacio Peña . . .
Cayetano Garrido. . 
Castor León.....................  
Casto Marin .... 
Cipriano Fernandez . . 
Cipriano Rodriguez . . 
Cirilo Preciado . . . 
Dionisio Bastida . . . 
Dionisio Martinez Peña . 
Donato Gil...................... 
Evaristo Saenz. . . . 
Eleulerio Bareo .
Heraeterio Marcilla Yerno

Garrido......................
Esteban Martinez Perez . 
Estéban Martinez Peña . 
Eugenio Medrano (su viuda^ 
Eustaquio Acereda . . 
Faustino Martinez Falcon 
Felipe Anloñanzas. . . 
Felipe Saenz .... 
Félix Martinez Peña . .
Félix Navajas .... 
Fernando Moreno. . . 
Francisco Acedo. . . 
Francisco Antonio Martinez 
Francisco Garcia Villodas 
Francisca Garcia, viuda de 

rente.......................
Francisco Gonzalez . 
Francisco Gonzalez Diaz. 
Francisco Garcia Abad .J 
Francisco Herreros, 
Francisco Perez . . . 
Francisco Saez. . . . 
Francisco Saenz . . . 
Guillermo Ruiz Medrano. 
Gregorio xMoreno Lopez . 
Gregorio Muro Resa l . 
Gregorio Gurrea Diez . 
Gabino Tejedor .
Hilario Lorente . 
Ines Bbzquez .... 
Isidoro Perez Calleja. 
Gerónimo Saenz . . *. 
Jorge Solano .... 
José Anloñanzas Azcona. 
José Cristobal Escorza .

de

Lo-

10‘64 
19*10

1*04
23*52
9'96

16*03
5'44

12'67
15'20
5*07

24'81
4*20

707 
7‘10 
5‘14 
3‘08

12 18 
9‘18 

10‘64
4*59 
5‘36

22*80 
3*06

6*51
23*31

9*12
12*18
30*42

2*68
17*43

5*71
14*88 

»‘78 
1*54

11*42
3*06

46*83

11*67 
3’06

24 46 
36*51 
30*42

4*59
H‘97 
7*62 

17*91 
12*22 
26*75 
15*28 
36*48 

6*32 
3*55 

27*52
6*50 

21*68 
18*24 
18*24

Luis López Montesinos . . 
Manuel Abad Marin . . . 
Manuel Alcalde Perez . 
Manuel Anloñanzas Madorran 
Manuel Anloñanzas Martínez. 
Manuel Anloñanzas Solano. 
Manuel Carca.....................  
Manuel Falcon Sada . . . 
Manuel Gonzalez Gomez. . 
Manuel Gutierrez.... 
Manuel Lasheras . . 
Manuel Lorente Herce . . 
Manuel Martinez Peña . . 
Manuel Pinilla .... 
Manuel Rodriguez. . . . 
Manuel Saenz, hijo menor . 
Manuel Solana Preciado . . 
Manuel Toledo Adan . . . 
Manuel Villodas Bermejo. . 
Marcelino Lorente y Rodriguez 
Marcelino Rodriguez . . . 
Maria Alfaro...................... 
Maria Solano.....................  
M .ria Acereda.................... 
Marlin Marrodan. , . . 
Marlin Saenz..................... 
Martina Duarte ....

Matias López Perez . .
Meliton Enciso . . .
Miguel Anloñanzas Basalo 
Miguel Bermejo Gonzalez 
Miguel Bermejo Madorran 
Marcelino Navas . . . 
Manuel Anloñanzas Saenz 
Narciso Gomez. . . . 
Natalio Anloñanzas . . 
Nicanor Adan .... 
Nicanor Lorente . . . 
Nicolás Moreno. . . . 
Nicolás Perez Alfaro . . 
Nicolás Pascual. , . . 
Nicanor Herreros . . . 
Paula Gil, viuda de Adán 
Paulino Garrido . .
Pedro Abad Bretón . . 
Patricio Perez. . . . 
Pedro León.....................  
Pedro Martínez Gurrea . 
Pedro Saenz Subero . . 
Petra Anloñanzas. . . 
Prudencio Gonzalez . . 
Pedro Subero .... 
Paula Anloñanzas. . . 
Petra Vazquez. . . . 
Pedro Martinez . . . 
Pedro Fernandez. .
Patricio López y Vazquez. 
Ramona Subero . . . 
Romualdo Madorran. . 
Rutino Lorente. . . . 
Rufino Fernández . . . 
Santiago Alonso . . 
Santiago Martinez . , . 
Sanios Abad . . . . 
Santos Herce .... 
Saturnino -Serrano. . . 
Saturnino Inestrillas . . 
Saturnino Lorente. . 
Saturnino Marzo . . . 
Sebastian Muro. . , . 
Serapio Sada ... . 
Silveslra Perez. . . . 
Santiago Medrano . . . 
Sinforoso Perez. . . .

36'99 
60*63 
13*68 
15*28 
22*30 
21*42 
13*74

4*.58 
63*38

6*09 
18*24
9 94
9*95

23*32 
65*37 
10'33
12*99 
21*79 
10*14
17*24 
26*36 
17“20

9*16 
54*72 
18'84

7*21
9*16 

19*10 
13*68 
69*93
41 04
10 65 
18*84 
30*42 
14*13 
10*66
8*42 

18*24
9*18 

13*39
9*12
8*12 

25*34 
19*10
9*18
4*97
9 93 
3*80 
3*06

34*89
5*22 

18*33
4*56 
8*38

12*22 
8'42

38*97 
42*57 
12‘Î8

6*49 
4*58 
1*52

14*52 
45*60 
11*47 
21*28

8*42 
16*74 
33*44

3*06 
6‘59

10*14
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Saturnino Lopez .... 
Segundo Saenz. . . . . 
Telesforo Arenzana . . ¿ 
Telesforo Lorenle. . . . 
Tiburcio Jaime Sada. . . 
Timoteo Sainz. • . . . 
Tomás Losantes..................... 
Tomás Lorenle....................... 
Tomás Martinez . . * . 
Toribio Lopez . .... 
Valentin Barco...................... 
Valentin Navas. .... 
Ventura Garra . . . . . 
Vicente Fernandez. . . . 
Vicente Martinez. . . . 
Victor Herce.. . . . . 
Victoriano Garcia. . . .
Baltasara Perez......................

7‘93 Manuel Sada .... . . 3042
6‘tl Angela Herce .... . . 6‘50
9*26 Cas^ímira Miranda . . . . . 2ü‘27
6‘87 Dominica Martinez Peña* . . 27‘36
4‘I9 Hemeteria Subero. . . . . 4*06

15*28 Joaquín;Ocon. . . , . . . 20*73
6‘87 Juálo Marin....................... . . 2*97

17 24 Juan Santos Hernandez . . . 10*14
I8‘73 Andrés Fernandez. . . . . 6*38

3*08 Eugenio Gonzalez. . . »'68
19 77 Juan Santos Fernandez. . . 1*32
3‘82 Melquíades Ezquerro . . • . 4*92

39‘3I Melquíades García. . . . . 7*70
2‘29

33‘43 1 Suma total. . . . 2.843‘30
13 76
27 36 Logroño 22 de Agosto de 1860.—An-
1449 1 Ionio Sierra.

Relación de los individuos que han sido declarados fallidos por la contribución Ter
ritorial del aíiode 1833 de la Ciudad de Calali')rra, cuvos nombres y cuotas se pu
blican en virtud de lo mandado en Real óruen de l.’de Julio de 1836, para conoci
miento de los demas contribuyentes colectivamente responsables á su pago.

Cuotas que han dejado de satisfacer.

CUPO
NOMBRES DE LOS INDIVIDUOS.

Agustin Adan................................
Agustín Gutierrez . . . . • 
Agustin Perez Calleja....
Alejo Falcon............................. ......
Angel Moreno ....•• 
Agustin Herce  
Blas López Alvarez  
Blas Marrodan  
Blasa Blanco  
Blas Navajas  
Cayetano Barco. . . - • • 
Cipriano Fernandez Marcilla . . 
Cipriano Rodriguez . . • • 
Cosme López  
Crispin Sada  
Dionisio^Martinez Peña. . • • 
Donato Adan  
Evaristo Saenz . . . • • * 
Eleulerio Barco  
Eustaquio Acereda  
Félix Enciso Aniaga .... 
Félix Martinez Peña . . . • 
Francisco Antonio Martinez . . 
Francisco García . ... 
Francisco Gonzalez Comas . . 
Francisco Gurrea Abad . 
Francisco Saenz Gutierrez. . 
Francisco Saenz . . . • • 
Gregorio Gurrea Cristobal. 
Gregorio Moreno  
Gregorio Abad.............................  
Ildefonso Adan Moreno ..... . .
Isidro Perez Calleja....................... 
Ildefonso Pindo... ... 
Jorge Pascual ............................... 
José Antoñanzas Azicona . • . 
José Cristóbal Escorza. . . . 
José Eguizabal.............................  
José Abad....................... • •
Juan García Fernandez . • . 
Juan Lorenle López .... 
Juliana Subero. . . | • • 
Linos Herce ....•• 
Lorenza Marin . ..... 
LorenzoCaseda. . . .. . • 
Lucas Caseda Cristóbal. . . • 
Locas Cristóbal Caseda . . . 
Luis López Montesinos. . . • 
Laureano Perez y Perez . . . 
Manuel Antoñanzas Martinez. . 
Manuel Caira»  
Manuel Falcon Sada . . . • 
Manuel Fernandez'Los Santos . 
Manuel Gutierrez  
Manuel Lasheras  
Manuel Martinez Peña. . 
Manuel Peñalba ..... 
Manuel Toledo Adan .... 
Manuel María Cristóbal . . . 
María Alfaro....... 
María Malias Cristobal . . . 
Mateo Caseda  
Miguel Bermejo Gonzalez . . . 
Miguel Bermejo Madorran . . .

ordinario. Extraordinario TOTAL.

6*84 1*14 7*98
19*06 3*17 22*23
14‘86 2*47 17*33
18 28 3*04 21*32
«*38 »* 7 »‘43

13*72 1*71 15*43
22*88 2*23 23‘13
15'24 1*92 17*16
11‘44 1*90 13'34
24*40 3*06 27*46

1*14 »*I9 1 33
7*64 »*66 8*30
9*13 1*33 10*68

37*31 6*27 43*98
6*08 »•78 6‘86

18*28 2*22 20*30
22*88 2*83 25*73
22*88 2*83 25'73

3*04 »‘39 3*í3
30*48 3*81 34'29
25*90 4'34 30‘24
14*86 2*30 17*36
3*05 »* » 3 03

13*24 1*92 17*76
6*10 1*02 7*12

38'12 4 77 42*89
48*76 609 34*83

7*64 »‘96 8 60
33*34 5‘38 39*12
18 30 3‘06 21*56
23*84 2 49 26*33

9*91 1*63 11*56
13*72 »*37 14*29

1*52 »*26 1*78
16*76 2*07 18*83
18*28 2'22 20'60
30*48 3*81 34*29
13*71 2*25 13*96

7*62 1'27 8*89
11*43 2‘70 14‘13
76*20 9*51 85*71
38*12 8*94 47*06
12*20 1*33 13*73
19*44 3*23 22‘67
32* » 3*99 35*99
22*88 2*83 23 73
30*87 3*13 36* «

6*87 1*14 8'01
15*24 1*92 17*16
69*96 7 62 68 68
30*48 3*81 34*29
33*32 4*17 37*69
36*60 4*56 41*16
18*28 2*22 20*50
13*71 2*22 13*93

1*33 tt* » 1*35
18*28 2*22 20*50
86*88 10*83 97*71

4*19 »*70 4*89
13*24 1*32 16*56

9*91 • 1*65 11*56
23*92 3*24 31*16
30*87 3*42 34*29
17*37 2*92 20*49

Manuel Antoñanzas Saenz .... 8*01 1*33 9‘36
Narciso Gomez...........................  . 24*40 3 06 27‘46
Natalio Antoñanzas........................ 30*48 3*81 34‘29
Nicanor Lorenle................................... 10*68 1*35 12‘03
Nicolás Perez . . ...... 13‘72 2*28 16 * »
Nicolás Pascual.................................. 27*45 4*36 32*01
Norverlo López Herreros .... 12*20 1*33 13‘73
Pablo Saenz Ineslrillas........................ 14‘10 2*35 16*43
Paula Gil y Abad ...... 9‘16 1*14 10*30
Pedro Abad Bretón........................ 38*12 4*80 42*92
Pedro López Gonzalez........................ 19*80 2*49 22*29
Patricio López.................................... 24*40 3*32 29*92
Romualdo Majdorran......................... 70*12 8'76 78*88
Roque García.............................. ..... 67*82 11*94 79*76
Rufino Fernandez ...... 12'20 1*33 13*73
Saturnino Antoñanzas ..... 27*44 3*42 30'86
Saturnino Lorenle............................ 32* » 3*99 35*99
Sebastian Muro.................................. 16*76 2*10 18'86
Saturnino Solana............................. 12*20 1'33 13*73
Serapio Sada.................................... • 25*16 4*38 29*74
Sinforosa Perez.................................... 3*¿?1 »*63 4*44
Saturnino López .............................. 2*77 > 2*77
Tomás Lorenle.................................. 12*96 2*16 13*12
Ventura Carra . ...... 39*64 11*83 31'49
Vicente Martinez............................. 55*04 4*38 39*42
Bernardo Vicioso............................. 2*85 > * » 2*83
El mismo................................... ..... 2*85 »*51 3*36
El mismo............................................... 2*85 »‘3l 3‘36
María Cruz Perez ... . . . 3'21 »‘38 3‘59
Victoriano García Caseda . . . . 27*44 3*42 30*86
Joaquin Ocon.................................. 29*88 3*99 33*87
Justo Marin....................................... 12 88 1*71 14*59
José Uituvia............................  . . 41*28 5*52 46*80
Nicolás Ríos.......................................... 2*49 »'43 294

VECINOS DE PRADEJON.

Eugenio Gonzalez............................ 1*08 »‘14 1*22
Pedro Perez Tejedor....................... - 1*43 »‘26 1*69
Luis Cordon......................................... 6*42 »‘76 7*18
Pio Mangado.................................... 4*29 »‘52 4*81
Vicente Mangado...........................  . 8*55 2*12 10*67
Vicente la Vega................................. 6*34 »‘64 3 98

VECINOS DE ALDEANÜEVA.

Antonio Roldan.................................... 44*08 3'91 49*99
Antonio Ramirez.................................. 8*55 1*02 9*37
Blas Martinez Aguado . . . . . 22*41 2'66 23'07
Benito Ruiz v Ruiz............................ 8*55 1'02 9*57
Manuel Diaz Gimenez....................... 5*34 »‘64 5*98
■Pio Fernandez.................................. 28‘44 .3‘81 32‘23
Pedro Ruiz Gimenez........................... 8*54 1*52 16‘06
Romualdo Perez............................... 2*14 »‘35 2*32

2.194*23 311‘95 2.506*20

Logroño 22 de Agosto de 1860.—Antonio Sierra.

ESCUELA PROFESIONAL 
DE VETERINARIA DE LA PROVIN

CIA DE LEON.

En cumplimiento á lo prevenido 
en la Real órden de li del presente 
mes de la fecha, S. M. ha tenido á bien 
disponer que para ingresar desde el 
próximo curso en las Escuelas profe
sionales de velerinaria habrán de ser 
examinados y aprobados los aspiran
tes en las materias que comprende la 
primera enseñanza superior, en los 
elementos de álgebra y geometría 
que se exigen por el artículo 49 del 
Reglamento vigente, y de saber her
rar á la Española.' y como en el an
terior anuncio de esta Escuela no se 
espresaron aquellas circunstancias, 
he creído oportuno publicar el pre
sente para que llegue su contenido á 
noticia de los interesados.

León 19 de Agosto de 1860.—El 
Director, Bonifacio de Viedma y Lo
zano.

AAÜNCIOS.
Se halla vacante la plaza 

de Herrador y Albeitar de es
ta villa, por traslación del que 
la obtenia á otro punto; su 
dotación es la de treinta y 
seis fanegas de trigo de bue
na calidad, y cobradas y pa
gadas por el Ayuntamiento 
en el mes ds Setiembre. Los 
aspirantes dirigirán sus soli
citudes al presidente del A- 
yuntamiento dentro del tér
mino de veinte dias desde que 
se inserte este anuncio en el 
Boletin oficial. Ochanduri 20 
de Agosto de i86o.=Millan 
Marron.

Se halla vacante el parti
do de Cirujano titular de esta
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villa, por diniîsîon del que 
la óblenla, su dotación, es la 
de cuatro mil quinientos rea
les pagados por el Ayunta- 
miento’^en tres plazos igua- 
tesen cada un año,^in la obli
gación de la barba; en los 
cuatro mil quinientos reales 
están incluidos cien ducados, 
por la asistencia d enfermos 
pobres, que se pagan del pre
supuesto municipal.

Losaspirantesdirigiránsus 
solicitudes al Presidente de la 
Municipalidad en el termino 
de un mes, á contar desde el 
dia que se anuncie en el Bo- 
lelin oficial. Cuzcurrila 17 
de Agosto de i86o.=El Al
calde, León Hernaez.

Parte no oficial.
Arrendamiento de pastos 

en Alfaro.

Se arriendan en subasta, por 
tiempo de tres afios^ los pastos 
de los quiñones 1.®, 2.“, 3.”, 4.% 
6.®, 7.® y 8.®del Soto grande de 
Alfaro, pertenecientes al Exce
lentísimo Sr. Marqués de Alca- 
ñices, y que comprenden una 
superficie de mas de 3.000 fa
negas. Reunen las mejores con
diciones por su situación, abun
dancia y escelente calidad, y 
son propios para toda clase de 
ganados, pero solo se admiti
rán á su disfrute el caballar, 
mular, asnal, vacuno y menudo 
lanar. El arrendamiento se ve
rificará por quiñones, y tendni 
lugar en Cadreita, villa inmedia
ta á la Ciudad de Tudela de Na
varra, el dia 6 de Octubre pró
ximo á las 11 de su mañana an- 
te el Adm inistrador de S. E. en 
la espresada villa, bajo el plie
go de condiciones que desde 
esta fecha se hallará de mani
fiesto en Cadreita en poder del 
Administrador; en Logroño en 
el deD. Bernardino Arias yen 
Madrid en la Contaduría gene
ral de la casa calle de Alcalá, 
núm.74.

Logroño 26 de Agosto de 
1860. —Bernardino Arias.

En el establecimiento de co
mestibles de Miguel Gallegos, 
vecino de esta Capital calle de 

arroba; y el nuevo á 34, 35 y 
38 reales.

También existe para su ven
ta jabón á 53 y 56 reales, de
biendo hacer presente que los 
precios designados en este 
anuncio deben entenderse pa
ra los compradores que hayan 
de transportar dichos artículos 
fuera de esta Ciudad. i

TííTELAB.
CnmpaSia General Espailola de Seguros Múluos sobre la vida, la primera de su clase en Espaüa, única a-ac dá á su, asociado, * 

una fianza Aamimsh alna. «« u dus uauctaaos >
Y »' SlîîôiySXrÆS •">■“>»« W ». ase». (

Todas las operaciones de esta vasla Sociedad son del dominio público cada cinco .lias y ademas se encuadema por separado lo- < 
dos los anos la respeciiva Liquidación con los comprobanles de la Kecaadaeion de los 3 a’os, número v snei le de las 'cateas ase 
guradas en sus distintas edades, distribución â cada una con su noinb . ....... nicilio, canlid vl que impuso v la que rtibe bacien 
do con gusto la Administración este costosísimo, por mas de un concepto, trabajo, en agradeciinienli à Ia'conlianza quo’desde su 
principio le dispenso el Publico de toda la Península como de América............................................................................... *

EJEMPLOS PARCI .LES TOMADOS DE LAS TRES LIQUIDACIONES EFECTUADAS.

Núme
ro déla 
suscri- 
cion.

NOMBRE 

del 

SÜSCRITOR.

Años de 
dura

ción del 
seguro.

Edad del 
a>egura
do Ul hU> 
cribirse.

Impur 
le de 

la im- 
pOri- 
cion.

Producto 
en 

lílulos.

Producto 
en 

efectivo 
metálico.

Bene
ficios 

por 
ciento

. Imposiciones 

i únicas .... 
Liquidación i

1 ”

f 1373

D. José María Arenzana........

» Agustin Robe.'-t...................

5 3ii

3 »

0

0

1000

3000

6,314 78

29,533 05

2,562 76

11,523 68

146 27

130 31

de 1837... J Imposiciones 

f anuales ..

i

33

Sr. Marqués del Puerto ...

D. Ildefonso San Millan..........

5 3i4

3 »

0

2

1230

1.000

3,311 3i

4,072 13

2,149 30

1,628 4

79 96

62 80

1 Imposiciones

1 únicas ....
Liquidación 1

i 2328

1 3691

D. Manuel Moneo Perejano.

D.' Jesusa Carmen Leizaur.

3 3|4

3 lií

69

39

6000

2000

36,333 37

8,676 28

14,615 34

4,Í78 31

143 33

73 32

de 1838... jImposiciones 

í anuales....

1 3637

2126

O.Juan Pedro J. Capdeviia.

» Manuel Urien........................

5 114

3 »

64

3

20 000

1000

3119 66

3‘968 39

33.247 86

1,386 43
1

66 23

38 60

1 Imposiciones

1 únicas ....
Liquidación I 1

9403

7163

D. Franc.® Anl.® de Caldas..

» Domingo de Laca..............

3 114

3 1|2

73

1 à 1 año

10.000

12 300

69,729 86

76,900 24

29,633 19

32,682 60

196 33

161 46

de 1839.. } Imposiciones (

1 anuales.... j

6202

8013

D. Enrique Rodríguez...........

» Jacinto Pascual..................

3 31Í

3 1|2

68

68

1000

1300

4,700 16

6,744 8

1,997 36

2,879 291

99 75

91 93

V'

Il^SPECCIO^ DE LAS PROVINCIAS DE ALAYL BÚRGOS. LÔGROÀÔ Y SORIA.
Las Provincias de Logroño y Alava fueron la cuna de esta hoy acrediladísima y generalizada asociación en toda España y Amé

rica, en la que so locan hace ya 3 años los buenosrcsidladosque los previsores y entendidos habilanles deesla Piovincia fueron los 
primeros en comprender y apreciar Por esto en nombre de la Admlnislradon que. repre.senlo lengo la honra de dar Usías mas espre- 
Mvas gracias y gracias mas sinceras cuando nuestro reconocimienlo fué y es mas profundo por que nacida La Tutelar en la época 

e descrédito de las Sociedades, la Kioja hizo la justicia de creer la sinceridad de nuestras ofertas como los beneficios positivos que 
aíi’í"®' . *' P®'*’ á su moralización, acosiumbiáiidolo al ahoiro y la economía. Lases posilivas

parciales de las tres Liquidaciones que quedan espueslas demuestran esta verdad y hará creer á los mas recelosos 
y desconfiados o que puede esperarse de aqueda con una buena Administración como le cabe el orgullo á La TüTELARde h-iber losi- 
_ a piimera de establecer en esta Nación. ¿Qué habrían si >o las exiguas cantidades entregadas en los respectivos 5 años por ser 

podei? Peí didas para siempre mal gastadas algunas y la mayor parte en fru.<lerías En las cajas de La Tutelar han 
venido a dar ya en la Liquidación pasada el doble á las imposiciones anuales y el triple à las úui as cosa que no se había of.e- 
1(0 ni se creyó podía suceder en el 1 er quinquenio. El que se está repartiendo ahora ha de ser aun mavoi; y si los I.»* quin

quenios van sobrepujando con esceso à los primitivos calcu'os ¿qué debe esperarse en los 2 «s 3 os 4 os y‘5 os? [¿1 biien criterio, 
K'*^***° enlemhdo calculo de este Pais lo comprenderá. A él debe indudablemente toda la Nación y sus Americas el es- 

í Utilísima Asociación. ¿Por que, de qué le hubieran servido á los fundadores de La 'Iütelar su bello pensa- 
apoyo leal hubiese sido causa de que propagándose ade

mas se diese en este Distrito a (ionocer generalizándose á los otros?
y.®** conclusion la provincia de Logroño con nuestro agradecimiento el parabién de haber contribuido en lama- 

y r parle á la fundación en España de los Seguros Mutuos sobre la vida que tuvimos la salisfaccioa de ser los primeros en crear.
grono 14 de Mayo de 1860. EHnspector de las Provincias de Alava, Burgos, Logroño y Soria, José María Ortega.

I Existen ademas en la misma 
tienda ó establecimiento otros 
artículos á precios muy ar
reglados .

Logroño 17 de Agosto de 
1860. —Miguel Gallegos,

FUNCION RELIGIOSA.

El dia 8 de Setiembre se

i celebrará en la villa de Sot 
j malo la acostumbrada fun
ción á Nlra. Señora de Val
va ñera, con procesión, misa 
y sermon que predicará D. 
Nicolás Herreros, y á cuya 
función asistirá una escogida 
niñsica desde la víspera: ha
biendo en su noche fuegos 
artificiales etc. etc.

Portales número 50, se vende 
bacalao viejo de buena calidad 
á los precios de 25 y 26 reales LOGROÑO: IMP. DE BUZ.
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